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MUNDUKIDE FUNDAZIOA es un proyecto que nace para cooperar con los pueblos del Sur, 
compartiendo experiencias, medios y el saber hacer cooperativo para fomentar su desarrollo  
autogestionario e integral.

Fundada en 1999, MUNDUKIDE impulsa un sistema de intercooperación donde diferentes 
agentes del entorno de MONDRAGON se integran para promover programas de desarrollo 
socioeconómico.

1. ¿Qué es Mundukide?

 3

 

 

 Apoyo económico y social

Experiencia y 
apoyo financiero Experiencia y trabajo

Investigación, 
formación y práctica

Apoyo económico y 
trabajo en equipo

MU ONGD-S

Socios/as y donantes

Voluntarios/asCooperativas

GESTIÓN DE
PROGRAMAS



4

1 |  Solidaridad Universal: La solidaridad con otras experiencias de economía solidaria y con 
todos aquellos que trabajan por la democracia social, compartiendo objetivos de paz, 
justicia y desarrollo, fundamenta el trabajo de los que participamos en Mundukide.

2 | Trabajo: Realizamos nuestro trabajo como acción transformadora, como acción de 
cambio, como vía para la consecución del desarrollo. En Mundukide pensamos que el 
trabajo es un valor en sí mismo y creemos en la supremacía del trabajo sobre el capital.

3 | Transformación social: Desde Mundukide buscamos la transformación hacia personas y 
sociedades más justas y más autogestionadas en todos los ámbitos, incluido el de las 
relaciones de género; desde esta perspectiva la autonomía es esencial para que cada 
persona, colectivo y pueblo decida el modelo de sociedad que quieren alcanzar.

 SOLIDARIDAD UNIVERSAL TRABAJO  TRANSFORMACIÓN SOCIAL

TRABAJO + SOCIAL = TRANSFORMACIÓN SOCIAL

Realizamos nuestro trabajo como acción transformadora, como acción de 
cambio, como vía para la consecución del desarrollo. En Mundukide pensamos que el 
trabajo es un valor en sí mismo y creemos en la supremacía del trabajo sobre el capital.

3 | Transformación social: Desde Mundukide buscamos la transformación hacia personas y 
sociedades más justas y más autogestionadas en todos los ámbitos, incluido el de las 
relaciones de género; desde esta perspectiva la autonomía es esencial para que cada 
persona, colectivo y pueblo decida el modelo de sociedad que quieren alcanzar.

Así mismo basa su funcionamiento en algunos de los principios cooperativos de MONDRAGON:
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2. ¿Qué es el voluntariado en 
 Mundukide?
Es persona  voluntaria  de  Mundukide  toda  mujer  y hombre que de forma libre decide dedicar 
gratuita, desinteresada  y solidariamente parte de su tiempo a trabajar  para  el  desarrollo  
de  la  misión, principios, valores y objetivos  de  Mundukide,  con una participación activa, 
apoyándose  en  su  propia experiencia y conocimientos.

Jose Mari Larrañaga y Jose Antonio Mendikute han sido formadores en gestion cooperativa de las 10 
ediciones del Curso para Lideres Emprendedores en Cuba.
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Pili Makazaga, Alberto Trojaola y Elena Arenaza, 
trabajando en la ofi cina de Arrasate.
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3. ¿Cuál es el rol del voluntariado 
 en Mundukide?

1 |   Ayuda en las tareas de gestión.

2 |  Acompaña en el desarrollo de programas. 

3 |  Apoya a la formación. 

4 |  Aporta ideas y contenidos. 

5 |  Dota de prestigio y coherencia. 

6 |  Reconoce a la entidad. 

7 |  …..

Las personas voluntarias dedican su tiempo de modo entusiasta, buscan contactos, 
ofrecen sus experiencias, conocimientos y habilidades, y todo ello, se traduce en un 
compromiso y responsabilidad con Mundukide. 

Dota de prestigio y coherencia.

Reconoce a la entidad.
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La Fundación enriquece a sus personas Voluntarias:

1 |   Fomenta espacios de participación individual y colectiva.

2 |  Ofrece herramientas para el ejercicio de la responsabilidad social. 

3 | Dota de información y hace que nos involucremos en programas formativos 

 y proyectos sociales ambiciosos y reales. 

4 |  Comparte conocimientos y experiencias, ofrece nuevas habilidades. 

5 |  Reconoce su labor. 

6 |  Crea momentos amenos donde se genera amistad entre los equipos de la Fundación  
 Mundukide.

Begoña Santamaria e Imanol Igeregi participan en el programa de Brasil junto a las personas del movimiento social MST.
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4. Perfil

5. Funciones y Responsabilidades  
 del Voluntariado

Mundukide busca a personas voluntarias que, con una sensibilidad hacia la cooperación con 
los pueblos empobrecidos del Sur y una cierta disponibilidad de su tiempo libre, compartan 
su experiencia y/o conocimiento en funciones que puedan añadir valor a la actividad de la 
Fundación.

Las personas voluntarias en Mundukide se dedicarán a funciones de apoyo, asesoramiento y 
acompañamiento en los programas y procesos derivados del plan estratégico de la Fundación 
en los que sean requeridas por su experiencia (en gestión, organización, en cooperativismo, 
etc).

Se verán representadas en los órganos de la Fundación por la persona coordinadora del 
voluntariado quién además dará cauce a sus necesidades de formación, información, o de 
cualquier otra naturaleza.

Los términos de la aportación de la persona voluntaria serán recogidos en un Acuerdo de 
Colaboración voluntario e individualizado donde se acordarán entre las dos partes los 
trabajos a realizar, la dedicación y duración estimada así como las obligaciones asumidas 
tanto por la persona voluntaria como por Mundukide.
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Begoña Santamaría, colaborando con  mujeres de los 
asentamientos de MST en el estado de Paraná.
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6. Derechos y Deberes de las   
 Personas Voluntarias

Los derechos que la Fundación garantiza a sus personas voluntarias:

1 |   Recibir la debida información sobre la Fundación.

2 |  Recibir el apoyo técnico, humano y formativo. 

3 |  Participar en la Fundación. 

4 |  Colaborar en el diseño de los retos, procesos y programas. 

5 |  Recibir un trato no discriminatorio y justo, respetando su libertad, dignidad, intimidad  
 y creencias.

6 |  Recibir una atención personal similar a la de una persona contratada. 

7 |  Trabajar en condiciones de seguridad e higiene.

8 |  Obtener el respeto y reconocimiento a su contribución social.

9 |  Cesar libremente, previo aviso.

10 |   Recibir la cobertura de un seguro por los daños y perjuicios.

11 |   Cubrir los gastos que las personas voluntarias pudieran incurrir.

12 |    Y otros derechos que el ordenamiento jurídico vigente reconozca al voluntariado.
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Los deberes de las personas voluntarias:

1 |   Defender y promover la misión de la Fundación.

2 |  Apoyar y participar en los retos, procesos y programas. 

3 |  Ser miembro y participar en los órganos de la Fundación.

4 |  Actuar diligentemente en la ejecución de las tareas encomendadas. 

5 |  Facilitar la participación y trabajar en equipo.

6 |  Cumplir los compromisos adquiridos.  

7 |  Participar en las actividades formativas requeridas.

8 |   Seguir las normas de seguridad e higiene que se adopten.

9 |   Respetar los derechos de las personas.

10 |   Guardar la confidencialidad.

11 |   Cuidar los recursos.

12 |   Utilizar adecuadamente la acreditación de voluntario/a.

13 |   Y otros deberes que el ordenamiento jurídico vigente reconozca al voluntariado.

El grupo de personas voluntarias reunidas en la sede de Arrasate.


